
    Nueva Lista de Documentos Requeridos para Estudiantes 

 
¿Es esta la primera vez que el estudiante se ha matriculado en una escuela de Georgia?   Si   no 

 

Los siguientes artículos deben ser presentado durante la inscripción* (por favor marque los documentos 

presentados): 
 

 1. Foto I.D. del Padre/Tutor o la persona inscribiendo al estudiante: 

 a.  Licencia de conducir de Georgia 

 b.  Tarjeta de identificación emitido por el gobierno 

 c.  Tarjeta de identificación de trabajo 

 d.  Otra identificación de tarjeta aprobada 

 2.  Documentación de la fecha de nacimiento del niño: 

 a.  Copia certificada del certificado de nacimiento o registro de nacimiento expedido por el  hospital; 

 b.  Tarjeta de identificación militar o certificado de nacido vivo del extranjero del Departamento de Estado; 

 c.  Un registro de adopción; 

 d.  Un pasaporte valido; 

 e.  Un registro religioso firmado por un oficial religioso autorizado; 

 3.  Tarjeta de Seguro Social o renuncia firmada 

 4.  Certificado de Inmunización de Georgia (Georgia DHR Formulario 3231) 

 5.  Certificado de exámenes de ojos, oído y dental de Georgia (Georgia DHR Formulario 3300) 

 6. Prueba de Residencia.  (Actual se define como en dentro de los últimos 30 días) 

a.  La persona inscribiendo al estudiante deberá presentar prueba de residencia.  Dos de las siguientes cosas  

     con la dirección física de la residencia debe ser presentada. 

i. Título de propiedad (escritura de garantía, para dejar de reclamar título de propiedad o seguridad 

de escritura); 

ii. Contrato de alquiler con fecha, nombre, dirección y / o número de teléfono del arrendador; 

iii. Factura actual de servicios públicos de gas, luz o de agua (dentro de 30 días); 

iv. Correo actual de agencias de gobierno, tales como estampillas de comida, Medicaid, declaración 

de SSI (dentro de 30 días); 

v. Documentación actual del empleador, tales como recibo de sueldo o declaración de seguro de 

salud (dentro de 30 días); 

vi. Declaración actual de impuestos sobre la propiedad, o 

vii. La póliza actual de seguro de propiedad. 

b. Si la persona inscribiendo al estudiante no es el ocupante responsable de la residencia, las siguientes 

cosas son necesarias como prueba de residencia. 

i. La declaración de residencia legal debe ser firmada y notariada por el padre/tutor y el 

propietario/arrendatario de la residencia.  Si el padre/tutor esta inscribiendo mas de un 

estudiante en el distrito, cada estudiante debe aparecer en el formulario y presentar copias a 

cada escuela; Y 

ii. El propietario/arrendador de la residencia debe proporcionar dos de los documentos en la lista  anterior (a). 

 7. Información de la escuela anterior (amenos que estén entrando al Kindergarten): 
 a.  Formulario de retirada de la escuela anterior; O 
               b. Nombre, dirección, teléfono y número de fax de la escuela anterior 
** Un representante del sistema escolar puede visitar la dirección indicada por el padre/tutor o persona inscribiendo al estudiante para comprobar 

la residencia  

La siguiente documentación se presentara, si aplica:  
 8. Si la persona inscribiendo al estudiante no son los padres biológicos, prueba jurídica legal de la tutela es    

               Necesaria (documentación tribunal o documentos DFCS).  Si la documentación de la tutela no se   

               Proporciona, el estudiante debe previamente inscribirse por 30 días en orden para que la persona  

inscribiendo al estudiante obtenga los documentos tribunales gubernamentales. Si los documentos de la 

corte y el gobierno no se presentan dentro de 30 días el estudiante puede ser retirado de la escuela.    

 9. Cualquier orden de la corte o los documentos legales que impiden o limitan el acceso del padre del niño o 

los registros educativos del niño. 

 10. Si es disponible, la mas reciente de la siguiente: calificaciones, resultados de los examines estándares, 

atendencia o disciplina. 

 11. Contrato de No-Residente 

 
*Si el estudiante mencionado arriba cumple con los requisitos anteriormente sin hogar, de conformidad con la Ley McKinney-

Vento, la documentación no es necesaria para la inscripción, pero la mayor cantidad de documentación disponible es apreciado. 


